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~ COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
Derechos Humanos 
Combl6n Estatal Tabasco 

ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MEDIDAS DE AUSTERIDAD, 
RACIONALIDAD Y DISCIPLINA DEL GASTO DE LA COMISIÓN ESTATAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE TA BASCO PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2019. 

Capítulo 1.- Disposiciones generales 

Primero.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las Medidas de 
Austeridad y Discipliná del Gasto de la Comisiqr'(~statal de los Derechos Humanos, 
en concordancia con las implementadas por/el Poder Ejecutivo del Estado, para 
racionalizar de manera significativa las erbg~Ciones de servicios personales; 
administrativas y de apoyo. f 
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Segundo.- Este Acuerdo es aplicable a toáas fas Unidades Administrativas que 
integran la Comisión Estatal de los Derechos H'umanos conforme lo establece el 
artículo 8 de la Ley de Derechos Humanos .del E,stado de Tabasco. 
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Tercero.- Se instruye a los Titulares de~ las Unidades Administrativas y a los 
j . 

Servidores Públicos que integran la Comi&ión Estatal de los Derechos Humanos, a 
realizar las acciones necesarias para dar cump'limiento a las medidas previstas en 
este Acuerdo. · 

Cuarto.- La Dirección de Administración y Finanzas dará seguimiento, en el ámbito 
presupuestario, a la aplicación de este Acuerdo por parte de las Unidades 
Administrativas, y el Órgano de Control Interno será responsable de vigilar que 
todas las Unidades Administrativas cumplan con las disposiciones del presente 
ordenamiento. ') 

Quinto.- La interpretación para efectos ad i1Jinistrativos de las disposiciones de este 
Acuerdo corresponde a la Dirección de Administración y Finanzas y al Órgano de 
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Control Interno, en el ámbito de sus respéct"vas competencias. 
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Sexto.- Las medidas previstas en el presente Acuerdo se orientarán a generar 
~ 

ahorros en el corto y mediano plazo · con el objeto de superar la problemática 
financiera derivada de la reducción ~1 Presupuesto de Egresos autorizado para el 
año 2019, cuya disminución alcanzo1~ 1 24% menos con respecto al año 2018. 












